
DIARIO DE BARCELONA, 

del aiérceles 1 6 ele 

El triunfo de la Santa Cruz 'Y ｎｴｾ･ｳｴｲｧＬ＠ Señora del ｃｊｲｭ･ﾡｾ［ Ｌ＠

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religios&tl Clllrmelitas calzadas; 
le reserva .á las siete y media. · 

Sale el sol á las 4 h. 43 m., y se pone á las 7 h. 17 m. 

1 

11 ﾷｾｦＡＡＡｏＦｎｦＡＡＪａ＠ k. 

Di.,s lnorliS. Termó!)letro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
Ｍｾ＠

14 I I noche. 19 grad. 9 zB p. 2 l. J S. O. f. serena. 
15 6 mañana.' 19 ｾ＠ i8 I 5 b. semi cubierto. 
id. 2 tarde. 2 1 6 28 6 S. S. O. f. ｾｵｨ･ｳＮ＠ 1 

FRANCIA. 
, . Pilris 2 o de JLtnio. 

Acaba de ocurrir ｾｮ＠ Moulins ｨｮ Ｌ ｳｾ｣･ｳｯ＠ muy co:nducente par& . enseñar al 
pueblo á que desconfie de estos aventureros .charlatanes que recorren los de
partan\entos alucinando á los incautos. A. principiotl de este mes llegaron á 
dicho pu.eblo unos ｳ｡ｬｴｩｭ｢｡ｾｱｵｩｳ＠ , los ｾｵ｡ｬ･ｳ＠ entre otras cosas anunciaban al 
público que le enseñarían ｵｾ｡ ﾷ ｭｵｧ･ｲ＠ caribe y antropófaga, cogida por el ca
pitan Muller 1 8 m.,ses hada, la cual se comia 40 libras de carne cruda al 
día. Edta muger para engañar al ¡;;populacho , salia vestida con un trage 'muy 
･ｸｾｲ｡ｯ＠ , y una cadena ceñi.ia<d cuerpo , que tenia agarrada au amo para 
evitar, segun decia el impostor, que se tirase la muger á les oiño3 para eR
gullirlos. A poco tiempo una seóora española establecida ｾｮ Ｍ Moulins descu .. 
bri6 la superchería' resultando que la fingida antr!>pófaga es una gaditana 
reducida por Ja miserh á este genéro de vida. Parece que á fuerza de ham
bre y golpes la habiau enseñado á beber sangre y comer carne cruda , y aua 
animales vivos. Por fortuna suya ha recobrado la libertad , y se la ha meti
do en un hospicio para que se restablezca. LlJrd Beverley , que hace mas de 
I o ｡ｯｾ＠ está estableci·i o en Moulins, ha sido uno de los primeros que ham 
acudido á socorrer á ･ｳｴｾ＠ infeliz can dinero y ropa. Los saltimbanquis esca-. 
paroo al punto que se de,;cubrió la ｴｲＱＱｭｯｹｾＮ＠ 1 

PORTUGAL. 
Li,boa 30 de Junio. 

Acaba de llegar de Rio·J.-.neiro ea 511 dias de navegacion el navíG 
Nuevo· Paquete, que t<WÓ en Pernambuco , y ha traillo la agradable noticia 
de que en el dia 20 d.c M ｾ ｹｯ＠ SI' restableció en ·aquella ciudad t-1 p!!tPrilal glll

hierno de S. M. , habiendo ｨｾＱｩ､ｯ＠ al interior , donde no podrán escapar , al"! 
gunos de los cabeza¡¡ de la rehtlion. · 



ESPAÑA. \ 
Embarcaciones gut entraron en Cdtliz desde :aS de junio 

, hasta 1.0 de julio. 
· Dia 28. = Hoy han entrado una goleta france9a y tres embucacíones me.; 

nores ･ｾｰ｡ｯ｢ＬＬ＠
Dia 29. = fl;m entrado tres emberc&ciones menores españolas de poniente 

y S&nlucu. 
y han nlido la ｦｲｾｴｧ｡ｴ｡＠ de ｧｵ･ｲｲｾ＠ m. a ' su comandante el espitan de 

navío D. J,,sef dr. S.iias Bojadors, y rn su conserva los buques siguin.ntes : C<•r
｢･ｾ｡＠ mrNan<e ｮｾ･｢＠ trá St ííoru de los Dolores, alias los cinco Herman03 , maes
tre D. Antonio Lar agoiti, 'Y dueño D. Jooef Rume;o Campo, para Vem-C.uz. 
Bergantín San ｊｯｳｾｦＬ＠ alias el Ramoncito, maestre D. Juan Ramon Cortina, y 
dueño D. J(jsef Romero Campo, para Cartagena y Portovtlo. Fragata la Ca5-
ter Lüneíb , n :1estre D. 1 ｯＺｾ＠ quin Ar;tonio de Goyeneche , y eonsigndario D. 
ａｮ､ｲｴｾ＠ Manan , para la ｈ｡ｾ｢ｲＮｮ｡Ｎ＠ Golt.ta nuestra Señoril del Cuml'n , caritao 
Manuel de O ·ts , p¡¡ra Canarias , todos ･･ｰ｡ｦｩｯｬｾ｡Ｎ＠ Ademas ha salido un ingles. 

Nota A Ａ＼ｾｳ＠ .s se quitó de la vista al OSO. mura á estribor una goleta ene
miga que &e vió á las 3 en dicha demoracion. Entrará esta noche un jabeque 
espa'ñol del OSO. á quien reconcció la dicha goleta enemiga , hallándose ｡ｭｾ＠
bos muy dLBotes que no se les vehn lo¡¡ ｣｡ｾ｣ｯＱＱ＠ por estar debajo del horizonte. 

Dla 30 =Jabeque ･ｾｰ｡ｯｬ＠ S. Antonio y Animas, maestre D.Jost>f Guosch, 
de la Guayra en 6o días, con cacao y palo á D. Juan Antonio de Uriarte: ･ｾﾭ
te ｢ｵｱｵｾ＠ es el que ayer tude reronoció la goleta enemiga al OSO. como á seis 
ｬ･ｧｵｾ Ｇ ﾷ＠ Adémas han entrado un americano, un sueco, un ingles y siete espa• 
1'ioles con difdentes ･ｦｾ｣ｴｯｳＮ＠

Y hJJn ｳｾｬｩ､ｯ＠ la fragata españala la Prudencia de Cádiz , alias la J osefita, 
capítan D. Pedro Parreño , para la ｃｯｾｴ｡＠ de G ;linea. Ademas un ingles y un 
espllfíol. Y un be::-g,mtin 5in bandera. 

Diil 1.0 d" julio. = U :J ｯｾｯｭ｡ｮｯ＠ y seis españoles. 
Y ha S3lido un polacra española para Málaga. 

Capitanía del puerto Ｒｾ＠ de junio. 
El bergantín espaiíol Carmen, su cap. J O!ef Bianco , procedente del Ca't

:H • conduoe cuatro individurJS quil recogió en un fducho pescador, donde lós 
habia echc,io ei di a 2 5 un berg:•ntin insurgente, y son el ca pitan Juan Dubal, 
do$ m3rine es y un ｰＺｭｧｾｆｯ＠ del quechemarin espafiol Carmen , de la m:•td
cula de Vil!¡¡. Garda, que prcct'dente de Bucelonn pare Villajuao y la Co
ruña con agU:al"diwte, vino? p!lpel y jahon' fue apre3ado el dia 2 4 ｾｬ｡＠ vi.sta 
de Cádiz por dicho ｨ･ｲｾｰｮ＠ tin y un¡,¡ ｧｾｬ･ｴＱ＠ insurgente. 

La gol. ta f·smcesa ｃｯｲｲ･ｯｾ＠ :m Cl.!fJitan Jocr;f S¡Janet, procedente ､ｾｬ＠ Hsvr.e, 
ｾｯｮ､ｵ｣･＠ ca"iotce individtlos ﾡｾｵ･＠ le tr&nsbord6 11yer una goleta insurgente, y 
son el ca¡¡ihn, maeJtrc, lre pas .. f!eroJ y nueve marioero3 de in fragata espa
iiola Rosa, q01o ｶｩｮ￭･ ［ Ｎｾ＼＾＠ de la Hauma para este puerto fue spreJada por 
diGha goleta el dia ＺｾＶ＠ á la; echo de la no·,he zo leguas al O. Ele Cadiz, ha
biéadqse quedado en ella el ｰｩｬｾＬ［ｴﾡｬ＠ ., tres miiÚ!!t:ros. 

' ldem 3'· 
El capitan D. ｊﾷｾ｡＠ ｇｵ｡ｾ｣ｨ＠ , d&l ｪＮＱｬｈｴｊｕｾ＠ S. Antonic ( que procedente de 

la Guaira ha fJ ::< 1. • • h ,y e'J ﾡ［ｾｴ･Ｚ＠ Puerh) ､ｩＮｾｾ＠ c¡ue ayer a[ amanecer, ha
JMndo.w 15 milla,; ,,1 B. O. d .J ca,;tillo ､ｾ＠ S. Sel?astian,, fue npusado por 
Ullla goleta inaurgente , la cual le s¡¡queó y rahó parte de la carga, equipa-. 
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Ｍｾ･ｳ＠ y algunos efectos del b"Uque; se qued& con todos ｳｵｾ＠ papelea, ｾｯ｣ｬｩｭ･ｮ＠
tos y un paqaete de ｣ｾｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ , y lo dtjó en libertad trausbordándo!e 
el seguado piloto de la fragata Rosa. 

' Madrid 2 de Julia. 
ARTICULOS DE OFICIO. 

El ministro de Negocios Extrangeros de los Estados- Unidos ha comuni.; 
nado-oficialmer.te á D. Luis de Onis la siguiente copia del acta del congreso 
para ｭ｡ｮｴｾｮ･ｲ＠ c;,¡n mayor eficacia las relaciones neutr&lee de loe .Estados-U ni'! 
dos, pa!a·ia en 3 de Marzo de I 817· -

"Se decreta por el senado y cuerpo de repre3lmtantes de los Estados-U ui.:. 
ñoa que cualqwiera persona que dentro del territorw de los ｅｾｴ｡､ｯ､Ｍ U nid<ls 
arme 6 habilite , quiera ó dieponga armar 6 habilitar , ó esté interesado eix 
el arm'imentó ó habilitacioB de algun buque, con el deaignio J!e 9: e, este ｳｾ＠
haya d:e ernplear en el servicio de alguo Príncipe ó Ejtado , colquia ·, ､Ｎｩｳｴｲｩｴｾ＠
ó puehlo para cruzar 6 eometer ｨｯｳｴｩｬｩﾷｊｾ､･ｳＬ＠ .ó ayud11r 6 cooperar en signo. 
acto de hostilidad contra los súbditos, ｣ｩｵ､｡｣Ｚｬ｡ｮｯｾＬ＠ 6 pt·opiedad de algup 
Pdncipe á EJtado-, colonia , dbtrito ó ｰｵｾ｢ｬｯ＠ con quien loa E:.tados- U oidqs 
eatavie3en en paz; dicha persona, probad'\ que sea su delito , ser;i coudena
da á pagar una multa, y ｾｩ＠ sufrir la pena de cárcel á discrecion del tribunal 
ante el ｾｵ｡ｬ＠ haya sido con victo 1 con tal que la multa en ningun c¡;so excet\a 
la canti.dad de 1 ｯｾ＠ ｾ･＠ 50S fuertes, ni el término de pri!ioa pa8e de I o años; ji' 
el citado buque con tedo su aparejo , armas , municiollell y pei:'trt¡chos que 
se hubiese11 acopiado para su coustruccion y hahilitacion s¡;ráu decombado!» 
la mitad á beodid9 de la persona que lo delatase, y la otra mitad para loe 
Estad.os-U :1íóos. 

A.RT 2. 0 
, Se decreta igualro.ente que lo3 propietarios de todo buque ar'

mado que salga de los puertos ｾ･＠ los F;stados Unidos, sien·io de la perte .. 
nencia en. todo 6 en parte de los ciudadanos de ello3 ｾ＠ deherán antes rde dea
pacharse Jn la ｡､ｵｾｮ｡＠ otorgar una obligacioo con fbd0res SiifiHentes, hacién
dose responsables por el doble Viilor del buque , c¡¡rg.ameoto y su ｡ｲｭｾﾭ
mento , de que no emplearán di\lh» buque en cruza¡· -' collleter hostilidades, 
ó en ayudar- 6 cooperar -en uinguu acto de hostilidad contra los sú ｾ､ｩ＠ tos, ciu
dadanos, ó propiedad de algun Príoci¡>e ó Est1do , ó de algun!l colonia , dis
trito ó pueblo con quieu los Eltmdos U nidos estuviesen en paz. 

3·41 
ｾｾｓ･＠ ､ ｾ｣ｾ ･ｴ｡＠ igualmí:<nte <¡ue pol]rkR ｬ･ｧ￭ｴ￭ｭ｡ｭ Ｎ･ｮｴｾ＠ lo3 ·a>'iminbtradores 

de !as aduanas rc!spectivas , y será de su obligacion detener cealc¡uier ｢ｱ｟ｰ［ｾ･＠
que esté maoifiestaroeote comtruído para hace:r la -guerra , y listo para ＦＺ､ｾｲ＠
de loa ｅｾ｡｡､ｯｾＭ ｕ ＮＺＮｾｩ ､ｯｳ＠ , c11yo cargamento consista ｰｲｩｮｾｩｰ｡Ｇｬ｡ｴ･ｮｴ･＠ en Ａｬｴｩｬｬｾｊ＠

y muni_ciouas de guerra , cuandG d número de la. ｧ･ｮｴｾ＠ que lltve á bordo ú 
ctra:J circl!nst¡¡ndss hagan sJspEchar que los dm:ños de dir.ho buque iutentnn 
emplearle e:n crl1Z.lr ó com:ter ｨｯｾｴｩｬ￭､｡､･ｳ＠ contra- !os blÍbditolJ., éiudt.dano39 
ó propiedNl. de aJgun Príudpe ó E tado, ó de ｾｬｧｵｮｮ＠ c.olonia, distrito ó pue
bln con qui•m lcs 'EJtados·Unidos estuvíesen en p:m, ha:.ta que se sepa la d,e
terminaeha c:le1 sai'ior pr.:sidente en- el asunto, 0 hasta que el propL;tario ó 
propietarios den fianz,¡ al ｡､Ｚｮｩｯｩｳｴｾ［ﾷ｡､ｯｲ＠ ･｡ｴ･Ｚｾ＠ de despacharse en la aduana 
Ｑｾｯｲ＠ el doble valor del buque, ｣｡ｲｧ｡ｭｾｵｴｯ＠ y su armamento, de que no 1<> 
emp,leuiÍn en cruzar ó cometer hosli!idades, ó en- ayudar ó cooperar á nin
guna metiih lDJlil contrz; !os súbdi:os, ciudadanos , ó propiedad de >1l¡¡ua 
Príncipe ó Estado , colonia , distrito ó pueblo con quien lo3 Estados-TJ.11Ídoo 
estuviesen en paz. -



·Io5B . , 
4·1) "Sa ＼ｬ･･ｾ･ｨ＠ Igualmente quP- si algun!Í petsóu ilentr& del tetrlterio d 

jurhdiccion de !os ｅｊｴｾｴ､ｯｳＭ U u idos aumentare 6 dispu1iere que ae aumente, 1) 
<11stuvi.tme ioteres&do en el ｡ｵｭｾｮｴｯ＠ de la fuerza de aigun. huifue de guerra cor
Ｚｾ｡ｲｩｯ＠ ú otro buque armado , que coma tal huque da guerra habíera entrado 
en lo3 EHad<Jsc Uni(Í03 pe?·t<tmaciente á algun Ptíncipe extrangero, estado, 
colonia, distrito 6 puebio ｾ＠ 6 á los 116bdito3 6 ciudadanos de ello11 que estuvie
se en ｧｾｲｲ｡＠ con c¡ulqttÜ:? Pdmc:pe ó E ｾｾ｡､ｯ＠ con quien los E'ltadas-U nidos se 
hallaren en paz, billn sea !lUill;!eatando el número ó calibre de ｬｯｾ＠ cañones de 
tales baques armad,¡s antea, ó bien hatüendo alguna adicíon de armamento que 
airva unicameute para h guarra , cual(¡uiera ｰｾｲｳｯｯ｡＠ á quien se le justiti::¡11e 
haber asi delinquido será condenada á ,P11gar 11na multa , y á sufrir una pri
aion personal á la discrecioa del tribunal ante el cual haya sido convicto, 
con tal que la multa a o exceda de r ｾ＠ ｰ･ｾｈ＾ｳ＠ fuer tos, ni el término de prisioa 
pase de un año. 

5.0 
,; Se decreta igrt¡¡lmente que ･ｾｴ｡＠ acta tendrá fuerza de ley por el tér-

mino de dos años. =H. Ctay, preúdente de la sala <!le representantes.= Juan 
Gaillarri "presidente interlno del sen'ldo. =Aprobado, Jaime Maddison.'' 

Circular del Mútisterio de Guerra. 
1 Deseando el Rey nuedtro S ·ñ[lr perpetuar la memoria de la gloriosa re .. 

conquista de la plaza 1le Sto. Dnmingo , y premiar la lealtad, valor y cons
tancia que eu esta ocasion ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡ｲｯｮ＠ sm aaturales y cuantos contribuyeroa 
al fdiz · éxito de tan m ｾｭｯｲ｡｢ｬｾ＠ em:_>resa ; o ido sobre el particular el dictámen 

·del supremo Consejo tie la ｇｵｾｲｲ｡Ｌ＠ y de la junta de ｣ｯｮ､･｣ｯｲ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ milita
'res, se· ha 1!<3rvid-J S. M. couc<Jder 6 todos los individuos que cooperaron de 
un ffi(l)de red y efr:ctivo, y con las armas en la mano , á dicha ｲ･｣ｯｯｱｵｩｳｾ＠

li:a , :¡r á los que pelearon co!il tanto denuedo en la ｡ｦｾｲｴｵｯ｡､｡＠ accion de P&lo
h iocado , o.ma medalla de <li3tio.cion , que conforme al modelo deberá ser de 
:fi6ura ova!ada, e;;maltada en campo azul una cruPJ, imitando el color de la 
caob!! ｾ＠ con a na corona enci.m!l de pa!ma y laurel, ea medio de la cual esten 
,ioscútas lar; letras .F' vrr, iuícieltH de su Real norribre; en el centro de la cruz, 
'! d·eMro de una orla de mirto, se poll(iJ·,i la ｩｭｾｧ｡｡＠ de nuestra Señora 
de la3 Mercedes , al t·ed•Jrlor e! lema : reconqrlista de Sto. Domi11gp , y en el 
re ,rc't'-30 $obre el car11po Manco las armas de !a capüd de la isla; la que se 
llL v Jrá pen.cHente del ojal izq11ierdo de la casaca con una cinta de los colores 
d€ lB K.lan:!era e5pníinh; debiendo usar de la m 'dalla esmaltada los generales, 
g sfeo, ofi,:)iales y personu de dbtincion , y de una de metal dorado sin es
malte las demM chilles desde sargento iAch1sive ahtjo .. Asimismo se ha digna
､ｻｾ＠ S. ｾＮｉ ｾ＠ ege:rcsr su soheran3 beneficenqia con las familias de Jos individuos 

' que murie;:o:a en la menciom.da ac::ion de Palo-hincado, ó en las demas que 
ocurdero:n -· ｩｩｬＮ｡ｾｴ｡＠ verí.ficmrse L.1 :recanqnista , y con las de los que de resultas 
ale ellos qurduon estro¡;¡earlos ó ｩｮｵｾｩｬｩｺﾷｬ､ｯｳＧ＠ concediéndolt:s los auxilios y 
ｳｯ｣ｯ ｾ ｲｯｳ＠ po!ibíes t<n los ｾ￩｡ｮ ｜ ﾡＱＨＩＳ＠ y fmna. que dispuso el decreto de !!8 de 
Octuhre de dj 1 x. Los ｩｾ､ｩＮｶｩ､ｵｵｪ＠ u u .e ｡ｾｯｩｲ･ｮ＠ á la expredada condeceracion 
dirigirán stu ｾｄｈＺＺｩｴｵ､ｾｳ＠ á mta j)m{a cqm,pueJtl del capitan ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ de la isla 
de Stv. D)mlngo , de! 'ZeiJier;.te ｕ Ｇ ｾ＠ .?.. Ｚ ｹｾ＠ de! <Jfidal de Ul<H graduacion de los 
wetBru1os ､･ｾｴｩｯﾡﾡＱ ｯ ｳ＠ á ella, de ｾｯｊ＠ f,&Lnaw:laate5 de milidal.l , artillería é ínge
m.iercH ; y esta Ｌ ［ｵｲＺ ｾ ｬｬＬ＠ ｾ＠ ､･ｳﾡｭｾｳ＠ ､ｾ＠ ｣ Ｚ Ｑｬｩ￭ｩＮｾｵ＠ los médb1 de ｬｯｾ＠ que la solici
ten , ｾｲ･ｭｩｴｩｲ￡＠ li. J ! ,,J i 1-.! Ｓ ｕ ｰｾＺｪｑｴｩＺｨ､＠ por cou·:lucto del minhterio de mi cargo, 
e:tpre11ando ｾ･ｮ｣ｗ｡ｭｾｮ ｴ ｴ＠ ｨｾ＠ ｳｵｺｾｴｯﾡﾡ＠ ｾ＠ 1;011 dhdacloa de ､Ｚｬｾ･ｳＬ＠ que juzgue 
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aereetlores « 1t erpresatla octnitecoraeion para· expedirles los cómpetentes di .. 
plomas 1 sin cuyo requisito no podrán ｵｳ｡ｲｾ｡Ｎ＠ . • · 

Lo aviso á V. de Real órdeo para su 1utehgenc1a y efectos ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｾ＠

dientes. Madrid 1 5 de; J usio de 1 817 · 
ldem 4· 

El Rey nuestro Señor, siempre dispué:sto á excitar en el ánimo de los mi· 
litares de s11 Raal egércitu y armada la mas noble emulacion , deseando pre
ｭｩ｡ｾ＠ los disunguidos &ervicios h.ecllos por esta clase benemérita en defensa de 
sus ｾｾｾｧｲ｡､ｯｳ＠ der•·chos y de la patria, se ha dignado dar eon su augusta pre- · , 
sencía en la primera fuacion celebrada por el' capítulo de la Real y militar ór
den de S. F ernando un t ostimonia público. de "u soheramo aprecio á esta ór
den , y una prueba evi1ente del wod.o con c¡ue cousitlera la coaJucta y ser
vicios de los esforzados militares. 

Asi es que en 24 de Mayo último se dignó S. M. no<nbrar la asamblea de 
dicha órden pa•a que dispusiese desde luego bs so!¿mn_.s funciones que que
ria se celebras m ew. la Real igl<sia de S. hidro, y se ocupase des pues en la 
formacion de un nuevo reglamento, que ｡｢ ｲ｡ ｵｾ･＠ tanto la dispensacion rle las 
gracias de esta ilustre condecoracion por riguros& juiticia , segun el espírHu 
del actual, comG todo lo concerniente al órden gubernativo y económico, y 

" á su decoro y esplendor. 
En comecuencia $e di,.ron todas las disposiciones cgnducentes á solemni

zar un acto verdaderamente religioso y ediíicaute , á cuyo fin se conduj .,, con 
la mayor pompa des1e la capilla Réal á dicha iglesia de S. Isidro , por ･ｳｾ＠
pecial gracia de S. 'M. el dia 1.

0 dd pasado la venerable imágen del patroo8 
de la órden el Santo Rey F ernando , no obstante que por los estatutos d2 
la mis1nll capilla. solo. puede trasladarse á ella desde la Real armería , donde 
existe en dcpó:áto. , 
, Al siguiente dia li' á las diez de la mai.hna se sirvieron S. M. y A. el 
Sr. Inflnte D. Cá,las pasar á la citada iglesia, donde se formó el capítulo, 
que constaba de 84 caballeros de la R eal y militar órden de S. Fernando: 
ae celebró unll solemne misa , en la qua ofició de pontifical el Emo. Scfior 
cardenal N uncí o. de S. S., con. asistencia de la mú3ica de la ea pilla Real , con
currit::ndo el Emo. S(. cardenal patri&rca de las Indias por& las ceremanias 
que le correRpoudiau , y S':' pro.uundó por Fr. Miguel Huerta , religioso del 
.órden de S. ａｧｵｾｴｩｮＬ＠ y predicador de S. M., un sermon tan elocuente ' comtJ 
apreciable por su sana y pura doctrina y por sus máximas cristi'3nas , mora
les y políticu ,; practicánélooe durante la funcion par &Jl maestro de ceremc. 
niu y el secretarío de la· órdea ｬ｡ｾ＠ furmdidade3 que eraa p,ropiu de tan •o
lemne acto. ｾｯｵ｣ｬｵｩ､ｯ Ｌ＠ se retiró S. M. muy satisf'echo-, y tuvo 1:.! dignttcion 
de almorzar ｨｾ･ ｲ｡＠ y franram¡;nte, rodeado de todos los caballeros de la Ｖｲｾ＠

' den ｾ＠ é ium,diato á loa grandes cruces, á quienes tuvo !a bondad de preveni'l' 
le acolnptfía ,en á la mesa; mandando ademas sentar igualmente á ella un ca
ballero ､ｾ＠ e 1da u.na de Jas detnas clases de la ótden ; y en seguida se t<irvi á 
atlmitir á he .1ar se R:al mano y la de S. A. á la asamhlea y c'apítu!o. Y no 
satbfecho el RJal ánimo de S. M. con tao singular demostracion de aprecio, 
se ､ｩｾｮ Ｌ＠ ｾ［ｯｯｴｩＮｮｵｳｮ､＿＠ en ｳｾ￭ｩＮＮｉ｡ｲ＠ sm paaos con su ionata ｢ｭｾｦｩ ｣ ･ｮ｣￭｡＠ y ge: 
nerostd:Ht, cauceder , a peucron de la asamblea, el grado de suhteoi en.te al &ar
gentQ primer1.1 del r::gimiento. de iufanteria ｾ･＠ V ＱＱｬ｡･ｾ･ｹ＠ ·D. J ｯｾ､＠ Jareño, y 
de !argento p.rimero al cor&cero del de la Reina D. F'c·hpe A 1ce , únicos in.
G.ividQO:l c:¡ue loUiatit;tOll ｃｏｬｬ､･｣ｯｲｩ［ｬ､Ｌｑｾ＠ CO,tl la ｃｲｬＮｾｦｯＡｩ＠ de plUa de dicha Órden, 
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El día 3 á la mism11. hora se reunió tambien el capítulo en la citarfa Real 

iglesia para celebrar solemnes exequias por las almas de los caballeros difqn-. 
to3 de la órden, cuya oracion fúnebre pro!lunció el R. P. Fr. Josef Salva
dor, predicador de S. M. 

El concurso á la funcion , que fue .de la comitiva de S. M., de los ｴ＾ｭｨ｡ｯｾ＠
jadores y ministros de las cortes extrangeras, grandes de Ejpaña, título!J, 
generales, gefes y oficiales de la guaraicion y otras personas convidadas Uj: 
la mayor gerarquía, contribuyó al mas brillante lucimiento. 

Idem 9· 
Ayer en celebridad de los dia9 de h Reina nuestra Señora se vistió l$ 

corte de g3la, y hubo besamanos, al que ashtieroo los emhajadore3 y ＱＱＱｩｮｩｳｾ＠
tros extrangeros , los grandes de Eipaíia , los diputidos de lns reintl3 , los tí
tulos , los ministros ｾ･＠ los ｾ［Ｚｯｮｳ･ｪｯｳＬ＠ los generales y gefes militares, y otras 
varias personas que con tan setíalc.do y plaW!ihle moth•o ｣ｵｭｾｬｩｭ･ｮｴ｡ｲｯｮ＠ á 
S. M. , que se dignó admitir con su bondad característica á cuantos tuvieroiJ 
la honra de besar su Réal mano. 

La artillería de la ｰｬｴｾｺ｡＠ hizo los acostumbrados saludos de ordenanza. 
ＭＭＭＭＭＭｶｾ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

En la villa ie la Junquera, corregimiento de Figneras , se neoosita un 
ｭ＼ｾ･ｳｴｲｯＬ＠ 5ea sacerdote ó secular, que sepa enseñar bien de leer, escribir, 
Grámatica latina , todo en idioma espafiol , un poco de Aritmética y buenos 
principios de la religion cristiana. El sugeto que quiera pretender el tal ｭ｡ｾ＠
gisterio , tendrá que sujetarse á exámenes de tocio lo arriba dicho y conferirse 
dentro el término de un mes, con el magnífico Ayuntamiento de la citada 
villa , quien le manifestará los pactos y cendiciones anexas al susodicho ma
ｧｩＡｴ･ｾｩｯ＠ , contando el pretendiente desde ahora, sobre 4oott catalanas anua
les, pagadas por meses , cuadrimestres , 6 del modo que á elle venga mejor. 

Mañana juéves di a r 7 del corriente á las 10 , en la casa de Juan Fran
cisco Alesan, núm. ro, calle mas alta de San P.adro, pbzuela llamada de 
San Franeisco de Paula, se empezará la venta en ¡n:íblica &ubasta de varios 
género8 ccmis:sdos por la subdelegacion de bs rondas volantes extraordina• 
rias que están á cargo del ExcmG. Sr Capitan Ganeral, y comhtm en varias 
ropas de seda, lana, é hiJo ; pimienta canela , fierro y etros géueros. 

EmbtR'caciones 11enitlas al puerto el dia de ayer. 
De Valencia, Morviedro y Tarragona en 1 o dias, el patron l'd&nuel Igle

sias, valenciall.o , laud Santo Cristo del Grao , de 20 tone}a,ins , con cebada, 
trigo y arrcz á varios. = De Cullera y Tarragona en 5 dias , el paíron Gaspar 
Miraben3, cualan , laud las Almas , de 9 toneladas , co!l trigo de su ouents. 
= De Atirante en 5 dias , el capitan Ole Kalle , sueco , ｨ･ｲｾｾｯｴｩｮ＠ tres Her
manas, de r 55 toneladas, en lastre. =De Cádiz, Málaga y ｓＺｾＮｬｯｵ＠ en 14 dias, 

. el patron Pablo Pla , ca talan , Jaud San AntoniQ , de 6 toneladas , con a!go· 
don , cacao y vino á varios. = De Lisbo11 en I o dias , el patron Juan Isern, 
r.atalan , laud San Antonio , de 30 toneladas , con ｡ｬｧ［［ｾ､ｯｮ＠ á D. Pablo ｓｵｾ＠
golt!M. = De Alicante ) Peí1Í3Cola ' ｳｾｉｯｵ＠ y Tarragona en I 3 dias ' el patroo 
J osef Gbiol , valenciano , laud las Almas , de 15 toneladas , con trigo á D1111 
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Valentin Riera. :::::;. De Sev1Ila , Cádiz , Algeciras; Alicante y Villajoyosa en 
ｾＵ＠ dias, el patron Josef Ojeda , andaluz , goleta Santa ｉｾ｡｢･ｬ＠ , de 6o tanela"'! 
das , con harina , tabaco rapé y trigo á varíes. 

Fiestas. Hoy día 1 6 del corriente en la iglesia de Santa Teresa , se cele..: 
hrará la' fiesta de nuestra Setl.ora del Carmen , con oficio solemne que canta
rán lu religiosas á las nueve y media de la mañana , y por la tarde á las 
cinco y · medi21 habrá rosario cantada. 

Hoy á expensas de un devoto habrá otro dia de gracias al novenario ｾ･＠
nuestra Seiiora de la Merced , en el que predicará el Rdo. Dr. Segismundo 
·.Arqués , presbítero , catedrático en d colegio Tridentino. 

Avisos. Quien tuviese para alquilar un aposellto moblado que sea en una 
casa decente en la calle Aucha , Platería ó sus inmediaciones_, podtá acudir al 
café de la Constancis , plaza de Palacio , donde darán raz!Jn del sugeto que 
lo busca. , 

Una seiiora viuda sin familia desea encontrar dos ó tres señores so,los para 
darles de comer, c2mas y demas necesario : vive en la Rambla , casa del Ｚｾ･ﾭ

fior Torres , piso ttrcero , 11Úm. 6 , entrando por la Bocaría , al lado del se
mulero. 

Se suplica á D. Luis Lapishnru se confiera con Josef Pujo] , en la calle 
.den Funollá , Iíúm. 3 1 , quien le entregará UJila carta que ha recibido por el 
'torreo ｰｾｲｴ･ｮ･｣ｩ･ｮｴ･＠ á dicho sefior. 

En el despacho de este diario informarán de quien desea alquilar un DJrte 
piano. . 

Ventas. A voluntad de su dueño se vende ｵｮＺｾ＠ casa de cuatro piso!l de al
to y dos tiendas , sita en esta ciudad y calle de los TaUers ｾ＠ signada de ndme
ro 3 : el dorador de frentll la parroquial del Pino dará razon de las condicio
nes de la venta y de, los otigioales títulos de ella. 

Cualquiera que qui!iere comprar un censo que hace y presta D. Josef Vi
la, cirujano de Reales Guardias \Valonas, acuda á. la calle de Amargós, mí
mero 14, piso segundo, donde le da!'án razon del sugeto que lo quiere vender. 

A voluntad de su dueño se vende una casa de dos cuerpos que en el dia da 
su buena renta , sita en la calle d.en Cortinas, núm. 13 : quien quiüere con4l
prarla podrá conferirse con Antonio Guitó , tegedor, que habita en la tienJia 
de la mi3ma casa , el eualle instruirá del sugeto con quim ha de tratar. 

El mgeto que quiera comprar un caballo jóven bueno para montar y para 
tirar , se podrá confer-ir con el albeitar Juan Oliveró , en la Rambla. 

A voluntad de su dueño se ｶ･ｮ､･ｾ￡＠ una ,gasa grande con su huerto , nue
va , sita en la calle del Olm : se halla afecta al censo de 3ott , y se venderá 
p:nte en dinero y parte en géneros: otra casa de campo con una mojada de tier
ra sita frente la Rectoría de Sa!is , se venderá parte ea dinero y parte en Va
les Reales : informará. de todo D. J osef Font, calle del Call , núm. 5· ' 

Retornos. En la plaza de Santa Ana , casa S-, bastida , hay ua coche de· 
retorno I>ara Iif&drid Ó SU Cllrrera. , 

En el mesol!. de la Buena ｓｵｾｲｴ･＠ hay un carabá de retorna para Pcrpiñau. 
el que ajasterá para Figueras ó Gerona , una tartana p!lra Figueras y otras 
comcdidades para toda la costa de levtmte. 

En el mesEJ.n del Alva hay una tartana de -retorno para Gerona , y un ca
rabá de cuatro ruedas de la furma mayor en que van ocho personas para ven
ｾ･ｲ＠ : el mismo meaonero dará razon. 
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Alquiler. El que neeestte URa casa ｦｾ｢ｲｩ｣ｳ＠ útil tí vatios objeto! , con todart 
las ofit11naa ｮ･｣･ｾ｡ｲｩｵ＠ y jardín , aita en la calle llamada Turrt:nte de J un que• 
ras, núm. 41 , podrl conferirse con el maestro aloañil Gcróoimo V1d .• 1 , ｣｡ｾ＠
lle de la Flor del Lliri , cuarto principal , frente del ｡ｬｭ｡｣ｾｮ＠ de la Nieve, 
el que tiene la:i llaves y e1:1tá encargado de alquilarla , invirtiendo por algunos 
.años su .alquiler para dispon€rla segun el objeto á que se desee , ó si prefiriese 
comprarla pedrá convenirse coR el mismo en el precio. 

Pérdidas. De la tienda de Joaef Gustá se extravió un velo de hlond,s de 
,punto fino con la cenefa de cerca de dos palmos , muestra menudita, y el an
tolar de dos palmos , que unido ha.:e cerca cuatro palmos de aucho y ｾｩ･ｴ･＠ de 
larga : se da este aviso á fin de que si á algun stJgeto se lo lleva5en á ｶｾｮ､･ｲ＠
tenga la bondad de dar aviso en dioha tienda de Gustá , que la tiene en la 
.calle de los Escudellers , núm. 14 , que se le agradecerá. 

Cualquitra que haya h11llado ua díge de marfil con cadena de ｰｬｾｴ｡＠
y un tatúan negro , sírvase entregarlo en la calle del Hospital , frente casa 
Llimona , que ae le duá una peseta de hallazgo. 

El día 6 del corrieute dea.de el Call hasta las cuatro eaquinas de Bellafilla 
se perdió una carta cerrada : el q11e la haya encentrado se servhá entregarla 
en la plaza del Angel , casa de Ｎ ｔｯｲｲｴｮｴｾＬ＠ que lo agradecerán. 

En la calle de las Carnicerías de San J osef, casa 11Úm. 20 1 prime¡: piso, 
gratificarán á quien devuelva una perrita de agaas que se txtravió el 2 ó el • 
del corriente por bt ｮｯｾ［ｨ･Ｎ＠

Hallazgo. Quien haya perdido dos llaves pequf.'nas , acude á casa de Ma
Jluei Batfan , guitarrero , en la calle Ancha. 

Nodrizas. U na muger de 2 8 años de edad desea cr-iar en casa de los ｰ｡ｾ＠
､ｲ･ｾ＠ de la criatura : Íf¡formará de ella la comadre que vive en la escalerilla 
dd howll de la calle derr Robador. · 

E ; casa J ,,st:f Rt)ssell , maestro peinero , que vive en la calle de la Pla· 
tería , ai l.ado del cajero , darán razoa de -uoa nodriza reci<!n parida que de
sea cnr.tura par-a .criar. 

Eu la calle de los Ciegos , frente de San Cncufate , c1t.sa de despesas núm. 
•4 , inf ... rmuán de una a-ma que tiene la leche de di•z meses. 

Teatr&. Hoy á las cuatro y media de la tarde la compañía española ege..; 
c:utará la comedia en tres actos ti-tulada Elias y Acab , con tedo sn ｣ｯｲｲ･｡ｾ＠
pondieute teatro , vuelos , lluvia de agua y fuego n turalPs &c. Seguirá el 
fandango , y se dará fin con el sainete de ayer el duelo de Lagarto y Cane11-e. 

Y á las ocho la compañía italiana ｾｧ･｣ｵｴ｡ｲ￡＠ la opera tn dos actos el ｔ｡ｮｾ＠
..credo • 

. Entrada de anoche 1280 rs. vn. 
Nota. La dicha comedia se halla de venta en Ia librería de Rubil) , caHe 

de la Lib11etería. 
Otra. En esta oficina y en la de D. Juan Dorca , se hallarán de venta lo5 

cuaderno3 de todos los números del peri6díco de ｭｾｩ｣｡＠ que han salido haata 
-ahora á prrc\o de 1 5 rs. vn. por cmaderno de tres números. · 

Cambios de ay6lr al medio dia Vales Reales de 73i á 73 P· c. d. 
CON REAL PRlYILEGlú. 

ｾｾ｟｟｟｟｟Ｎ＠ _______ _ 
Por D. Antonio Brwi , Imprese.r de Cámara de S. M. 

calle de la LimeterÍL 


